


 Constancia Secretarial: ingresa el proceso hoy 17 de septiembre de 2021, advirtiéndose 
que se había señalado audiencia para el dia de hoy por auto, pero en ninguna de las 
agendas, despacho ni secretaría, se había realizado la anotación, razón por la cual no se 
solicitó previamente el link para la misma. También informo que conforme directriz de 
la señora Juez se fijó fecha cercana y se informó a las partes via telefónica que la 
audiencia se celebraría el 27 de septiembre a las 9: a.m. 
 
Zulema Artunduaga Bermeo 

Secretaria. 
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Girardot, Cundinamarca, septiembre veintidós (22) de dos mil veintiuno 
(2021).   
 
Estando el expediente para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas del art. 77 del C. Procesal del 
Trabajo, la cual estaba programada para el día 17 de septiembre de 2021, 
no se llevó a cabo por cuanto la misma no estaba en el programador del 
Despacho ni de la Secretaría del Juzgado, por lo que no se agendó la 
audiencia para que se emitiera el LINK. 
 
Conforme a lo anterior, se señalará fecha para el día veintisiete (27) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las nueve (9:00) de la 
mañana. 
 

NOTIFIQUESE  
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